
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

No. 001 1021 113282801 

Toluca de Lerdo, México, viernes 3 de diciembre de 2021 Lic. Laura Cortez Reyes 

ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COORDINACIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL, LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y 
GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO DEL EJECUTIVO 
ESTATAL, ASÍ COMO A LOS 125 AYUNTAMIENTOS 
MUNICIPALES DE LA ENTIDAD A IDENTIFICAR DE 
MANERA OPORTUNA LAS ZONAS Y POBLACIÓN DE 
RIESGO ANTE EVENTOS E INCLEMENCIAS 

NATURALES, PARA ESTABLECER PROTOCOLOS DE 
PREVENCIÓN, ACCIÓN Y ATENCIÓN OPORTUNAS 
ANTE LOS MISMOS. 

 
ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y 
COMO TITULAR DE LA POLÍTICA ESTATAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL, GESTIONE EN CONJUNTO CON 

LAS AUTORIDADES FEDERALES Y MUNICIPALES 
COMPETENTES, EL REINICIO Y FORTALECIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS O PLANES DE PREVENCIÓN EN LA 
ZONA DE ALTO RIESGO EN TORNO AL POLÍGONO DE 
SEGURIDAD DE SAN JUAN IXHUATEPEC, EN 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO Y SE EXHORTA 
A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PARA GENERAR PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA QUE FAVOREZCAN LA RÁPIDA 
EVACUACIÓN DE LA POBLACIÓN EN CASO DE UNA 
EXPLOSIÓN DE GAS O CUALQUIER OTRO FENÓMENO 
PERTURBADOR DE ORIGEN QUÍMICO, CON EL 
OBJETIVO DE GARANTIZAR LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 
DE LA POBLACIÓN. 

 
 
 
 

 
 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 
ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE LA MUJER PARA QUE INFORME 
LOS AVANCES DE LAS ACCIONES PARA PREVENIR, 
ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA MUJERES Y LAS NIÑAS; ASÍ COMO, 
GARANTIZAR SU SEGURIDAD JURÍDICA, CONTRIBUIR 
A MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA Y BIENESTAR, 
CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD, NO 
DISCRIMINACIÓN Y RESPETO POR SU DIGNIDAD. 

 
ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ESTABLEZCA UNA AGENCIA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA FAMILIAR, 
SEXUAL Y DE GÉNERO (AMPEVFSYG) EN EL 
MUNICIPIO DE JILOTEPEC DE ANDRÉS MOLINA 
ENRÍQUEZ, ESTADO DE MÉXICO. 

 
ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, POR EL QUE SE TUVO A BIEN ELEGIR COMO 
VICEPRESIDENTES Y SECRETARIAS DE LA 
LEGISLATURA, PARA FUNGIR DURANTE EL CUARTO 
MES DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 
 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda, que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 

38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 

SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución con motivo de 

la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer, mediante el cual se exhorta a la Titular de la Secretaría de la Mujer para que 

informe los avances de las acciones para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia contra mujeres y las niñas; así como, garantizar su seguridad jurídica, 

contribuir a mejorar su calidad de vida y bienestar, conforme a los principios de 

igualdad, no discriminación y respeto por su dignidad. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.- 

SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.- RÚBRICA.- DIP. 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA.- DIP. MARÍA ELIDA 

CASTELÁN MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda, que dice: 
Diputadas y Diputados Locales Estado de México. 

 
 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 

38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 

SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO UNICO.- La H. LXI Legislatura del Estado de México exhorta a la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de México para que, en el ámbito de su competencia, 

establezca una Agencia del Ministerio Público Especializada en Violencia Familiar, 

Sexual y de Género (AMPEVFSYG) en el Municipio de Jilotepec de Andrés Molina 

Enríquez, Estado de México. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.- 

SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.- RÚBRICA.- DIP. 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA.- DIP. MARÍA ELIDA 

CASTELÁN MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda, que dice: 
Diputadas y Diputados Locales Estado de México. 

 
 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 

38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 

SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto en los artículos 50 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la H. “LXI” 

Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentes de la 

Legislatura a la Diputada María del Rosario Elizalde Vázquez y al Diputado Iván de 

Jesús Esquer Cruz y como Secretarias de la Legislatura a las Diputadas: Ma. Trinidad 

Franco Arpero, Mónica Miriam Granillo Velazco y Viridiana Fuentes Cruz, para fungir 

durante el cuarto mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.- 

SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.- RÚBRICA.- DIP. 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA.- DIP. MARÍA ELIDA 

CASTELÁN MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda, que dice: 
Diputadas y Diputados Locales Estado de México. 

 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 

38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 

SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta a la Coordinación Nacional de Protección Civil, la 

Secretaría General de Gobierno y la Coordinación General de Protección Civil y 

Gestión Integral del Riesgo del Ejecutivo Estatal, así como a los 125 ayuntamientos 

Municipales de la entidad a identificar de manera oportuna las zonas y población de 

riesgo ante eventos e inclemencias naturales, para establecer protocolos de 

prevención, acción y atención oportunas ante los mismos. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.- 

SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.- RÚBRICA.- DIP. 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA.- DIP. MARÍA ELIDA 

CASTELÁN MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda, que dice: 
Diputadas y Diputados Locales Estado de México. 

 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría General de 

Gobierno del Estado de México para que en el ejercicio de sus funciones y como titular de la 

política estatal de Protección Civil, gestione en conjunto con las autoridades federales y 

municipales competentes, el reinicio y fortalecimiento de los programas o planes de 

prevención en la zona de alto riesgo en torno al polígono de seguridad de San Juan 

Ixhuatepec, en Tlalnepantla, Estado de México, ante las amenazas y riesgos químicos 

latentes derivados de las plantas gaseras asentadas en su territorio. Así mismo a fomentar 

una cultura de protección civil entre la población en riesgo, generando campañas de difusión 

que le permita conocer de los planes y programas de prevención en la zona. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se exhorta a la Secretaría de Movilidad del Estado de México, para 

generar proyectos de infraestructura que favorezcan la rápida evacuación de la población en 

caso de una explosión de gas o cualquier otro fenómeno perturbador de origen químico, con 

el objetivo de garantizar la vida y la integridad de la población. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.- 

SECRETARIAS.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.- RÚBRICA.- DIP. 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA.- DIP. MARÍA ELIDA 

CASTELÁN MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 
 


